
Poder Legislativo 
 

 El Senado y la Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , reunidos en 
Asamblea General , 

Decretan 
 

 Artículo único .- Apruébase el Acuerdo entre el Gobierno de la 

República Oriental del Uruguay y el Gobierno de la República de 

Sudáfrica para la Coordinación de sus Servicios de Búsqueda y 

Salvamento Marítimos y Aeronáuticos, firmado en Pre toria, el día 19 de 

noviembre de 2010. 

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en 

Montevideo, a 6 de junio de 2012. 

 

 

 

 

DANIEL BIANCHI 

1er. Vicepresidente 

JOSÉ PEDRO MONTERO 

Secretario 

 

 

 


